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V. OTROS ANUNCIOS

57 SOC. COOP. MAD.CORINTO

La S. Coop. Mad. Corinto, en liquidación, con CIF número F-88118914, en asamblea
general extraordinaria, celebrada en el domicilio social de la misma, el día 13 de diciembre
de 2023, a las 19:30 horas, previa convocatoria al efecto, con asistencia de la totalidad de las
socias y los socios, se aprobó, por unanimidad, la disolución y liquidación simultánea de la
cooperativa. Fueron nombrados como socios liquidadores solidarios a los abajo firmantes:
Dña. Ana Sofía Vaz Serra Patricio Alburquerque Mesquita Branco, D. Juan Antonio Osona
Miguel y D. Jona Apelbaum. Se aprueba por unanimidad el balance final y liquidación, así
como el proyecto de distribución del haber social de la cooperativa como sigue:

ACTIVO EUROS 

B)  Activo corriente 17.379,55 

III.  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 03.348,80 

6.  Otros créditos con las Adm. Públicas 03.348,80 

VII.  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 14.030,75 

Total activo (A+B) 17.379,55 
 

PASIVO EUROS 

A)  Patrimonio neto 06.655 

A-1)  Fondos propios 06.655 

I.  Capital 06.655 

1.  Capital escriturado  06.655 

VII.  Resultado del ejercicio 0.000 

B)  Pasivo no corriente 0.000 

C)  Pasivo corriente 10.724,55 

- 3. Acreedores varios 0.000 

- 7. Anticipos de clientes 10.724,55 

Total patrimonio neto y pasivo (A+B+C) 17.379,55 

El balance quedará a cero una vez quede liquidada la sociedad cooperativa, se haya
procedido a la adjudicación del haber social en proporción a sus respectivas participacio-
nes en el capital social y atendidos los impuestos correspondientes y gastos que conlleva el
proceso de liquidación.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2023.—Los liquidadores: Ana Sofía Vaz Serra Patricio
Alburquerque Mesquita Branco, Juan Antonio Osona Miguel y Jona Apelbaum.

(02/21.889/23)
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